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DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA NOMBRAMIENTO DE DON ALEJANDRO ADRIAN
INOSTROZA VILLANUEVA, COMO CHOFER DEL
DEPARTAII'IENTO DE SALUO MUNICIPAL CHILLAN VIEJO

DEcREro ALcALDrcro (s) N" 321n
cxrtlÁ¡¡ vte¡o, I ¿ ABR 2¡2J
VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, del 01 de mayo de

1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley N" 19130 y No 19.28C; El DFL
N" 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municlpalidades; la
Ley No 19.378 que establece el estatuto de atenc¡ón primaria de salud mun¡cipal.

CONSIDER,ANDO:
La necesidad nombrar el personal para el funcionamiento del

Departamento y sus establecimientos dependientes, de la llustre Municlpalidad de Ghillán V¡ejo.
La jornada de trabajo se adecuará a las necesidades de

funcionamiento de los establecimientos y acc¡ones de Atención Primaria de Salud. La jornada de trabajo
no podrá exceder las '12 horas diarias, de lunes a domingo, de acuerdo a la coordinación de la Directora
del Establecimiento que corresponda.

Resolución Exenta 1C N'5607 del 30.11.2022. del Servicio de
Salud Ñuble donde aprueba con observac¡ones la dotac¡ón del Departamento de Salud Mun¡cipal para
el año 2023.

Decreto Alcaldicio N" 489 del 23 de enero de 2023, el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que se indica.

Decreto Alcald¡cio N" 10.477 del 30 de diciembre de 2022, el cual
aprueba ol Presupues+o Municipal para el año 2023.

Decreto Alcaldicio N' 10.8'l 3 del 30 de diciembre de 2022, el cual
nombra a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal subrogante.

DECRETO
l.- APRUEBA NOMBRAMIENTO de Don ALEJANDRO ADRIAN

INOSTROZA VILLAMTEVA, Cédula Nacional de lcienüdaci t¡o 11.178.089-7, para que se desernpeñe
como Chofer del Departamento de Salud Municipal de Chillán Viejo, Categoría F, nivel 15, que establece
la letra F del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el 08 de mayo de 2023, mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 3 t de julio de 2023.

2.- La Jornada de Trabajo de Don ALEJANDRO ADRIAN
INOSTROZA VILLANUEVA, será de 44 hrs. semanales, y podrá desarrollarla en ambulancia, minibús
u otro vehículo que se le asigne, en sistema de turnos de lunes a domingo, no excediendo la cantidad
de 12 hrs. diarias, seg ún necesidades de los Centros de lud Familiar Dr. Federico Puga, CESFAM
Dra. Michelle Bachelet, Unidad SAR, Unidad SAP e Salud

3.- La percibirá funcionario por la
, establecida en elprestación de sus servicios, será la Categoría

Arrí¡r rln 2? rlo la I ov No 19. -?7 pondiente lar¡ac qn¡ialcc rr

previsionales, impuestos y
PUTE diente la cuenta 21.02

denom¡nada "Person presupu pal vigente.
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